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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de marzo de 2019 sobre calificación urbanística de 
construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parte de la 
parcela 1 del polígono 18 y parcela 7 del polígono 19. Promotora: COMABU, 
SA, en Torrejón el Rubio. (2019080377)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parte 
de la parcela 1 (Ref.ª cat. 10194A018000010000AR) del polígono 18 y parcela 7 (Ref.ª cat. 
10194A019000070000AR) del polígono 19. Promotora: COMABU, SA, en Torrejón el Rubio.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20  de marzo de 2019. El Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación 
Urbanística, FERNANDO ELVIRO VIVAS.

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2019 por el que se notifica el trámite de 
audiencia relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para las 
explotaciones de vacuno de cebo y la ayuda asociada para los ganaderos de 
vacuno de cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no 
disponen de hectáreas admisibles para la activación de derechos de pago 
básico incluidas en los expedientes de solicitud única correspondientes a la 
campaña 2018. (2019080526)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Orden de 24 de enero de 2018 por la que 
se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del 
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régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la apli-
cación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-
productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2018/2019, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el presente se notifica la Comunicación del Jefe del Servicio 
de Ayudas Sectoriales por la que se informa a los solicitantes de la ayuda asociada para las 
explotaciones de vacuno de cebo y de la ayuda asociada para los ganaderos de vacuno de 
cebo que mantuvieron derechos especiales en 2014 y no disponen de hectáreas admisibles 
para la activación de derechos de pago básico incluidas en los expedientes de solicitud única 
correspondientes a la campaña 2018 del número de animales primables, adjuntándose los 
resultados de los controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno.

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de ayuda, 
podrán tener acceso los interesados con sus claves principales en la iniciativa Laboreo de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura en la siguiente dirección

http://www.juntaex.es/con03/plataformas- arado-y-laboreo.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les concede a los solicitantes un 
plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, para alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida 
(Badajoz).

Según el artículo 2 de la Orden de 24 de enero de 2018 de la solicitud del régimen de pago 
básico y otras ayudas, campaña 2018/2019, están obligados a relacionarse a través de 
medios electrónicos para la realización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas: Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurí-
dica y quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamen-
te con la Administración.

Se ha habilitado en la plataforma Arado, URL http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, 
un trámite “Subsanación Documentación SU2018”, a través del cual mediante el documento 
“Escrito de alegaciones al trámite de vacuno de cebo” podrá presentar las alegaciones que 
estime oportunas.

Mérida, 9 de abril de 2019. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.
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